
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo n.º 777/2009. (2009062650)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se hace pública la interposición del recurso
contencioso-administrativo 777/2009 promovido a instancia de D. Ángel Manuel Bermejo
Sáez contra el “Decreto 66/2009, de 27 de marzo, por el que se regula la comprobación de
valores a efectos de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, mediante la Estimación por referencia y precios medios en el mercado”. Y contra
la “Orden de 30 de marzo de 2009 por la que se aprueban los coeficientes aplicables al valor
catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos radicados en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos imponi-
bles de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y
sobre Sucesiones y Donaciones, se establecen las reglas para la aplicación de los mismos y
se publica la metodología para su obtención”. Y contra la “Orden de 30 de marzo de 2009 por
la que se aprueban los precios medios en el mercado para estimar el valor real de determi-
nados bienes rústicos, radicados en la Comunidad de Extremadura, a efectos de la liquida-
ción de los hechos imponibles de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, se establecen las reglas para la
aplicación de los mismos y se publica la metodología para su obtención”.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniera, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, Sección 1.ª, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con
firma de Abogado, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de nueve días a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura, haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del plazo
indicado, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento.

En el supuesto de no personarse oportunamente los interesados, continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Mérida, a 11 de septiembre de 2009.

La Secretaria General,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

• • •

Miércoles, 23 de septiembre de 2009
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